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. AíJVEUTKNClÁ. OPICI^L 

Lsugo qije lúSfSi'Os.' Alcajlde's y üecrocarios rec i 
ban los núniorÓB'dcl'BoLETW'g'uo corresponrt^n al 
distrito, dispondrán :qae se fije ún ejemplar en el s i -
tío ,dii.costHit¿bíp4Íon(Íc.'pt!rio'anccÉará basta el i c c í b o 

' deliiúmeroV .r^ménte^ 1 
< l í o s Secretarios etiielarán da conservar los B o m -

TIIIES colaecionados ordenad amanto para,su encua
d e m a c i ó n que tlebentverificarso cada a ñ o , 

•:SE.P0IM4CA.L0S UlN-ES, .ftll-KRCOLEST-VIÉRNES 

Se s m t ñ b o en i a í m p i e n t a de_;Ra?aeÍ Garzfl é Uijoa,1 Plegaria, U , 
(Puerto ¿c Ips Huevos) á ao ra, oí ttimü'stic y 50 ei acnitESrc, ptigadue 
al so l i c i lar laauócr ic ion . • , . > • ' . • • . 

í íúmcron SUCHOB un real .— I/OBdé aoos ai i tet ioreí á doo rcalos. 

A í m R T O C I A. EDITORIAL 

L a s disposiciones do las Antoridad'cs. CBgepto j - i " 
que.sesii iSunBtancia departe no pobre, se insérl»i¡ in 
ofltdalmente; áaiuiisiñ'o cualquier auuncio cocccr-
nicuto a l ser vicio imcíonal , que dimane de lúa m 
mas; los ña in tcréR particular prévio el pago de vn 
real, por ceda l í n e a de ineoroion. 

l'aKSiOESClA H K t CONSEJO S I UKISIIIOS 

. SS. M i l . ' el Rey D . Alfonso j la 
Reina Dofia Mmía Cristina (Q. D . G.) 
.continúan ain novedad .en ,su impór -
tante s a l ú J . ' . ' • , 

De i gu i i l benefició"disfrutan Su A l -
tezn Seal IB Serma Sra. Pii t ícésa 
íe-Astúr iao, y. las Sermas. Sef io iu 

.Infantas Düfin K u r i u dé la Páá y Do-
fia Mari». Eulalia. 

' • ' f tQBiíÉft-Bí 'PBÍlVBCiA 

JESaiOSDE'PCSBSSia 

MINAS. 

D . A l S Í O S l O O E f f l Ü l N A Y C A K A L S / 
J E F E SUPBBIO» HONOBABIO OH AD-

lUINISTHACJON C l V I t , ErBOTITO TB 

pnlMEBA C L A S E ; COMfiNnADOB DE 

I.A DEAI. ÓHDEN DE ISADKIL LA CA

TÓLICA, ¡MDivfDuo c o s a a a p o K B i i i ü -

T E DE LAS USALES ACADKH1AS OIS 

LA UISTUUIA T DB BULLA* ARtfiS 

V QÚBEBNADOIl DB BSfA PKOVIKCIA, 

Hiigo saber: Quo por D . Urbauo. dt> 
Preda y Oonzalüí, vociao do anta ciu
dad, resideilti! en la misma, callo del 
Arco de las Animas, n." 26, profosioa 
mpleado, bü presentado en la Seo* 
cion de Fomento de este Gobierno d e 
provincia en el dia de boy del mes de 
la fecha, á las auovo do su tnaSana, 
una solicitud de registro pidiendo 150 
pertenencias de la mina de carbón l ia* 
msda San Pedro, sito en término 
común del pueblo de Murías de Pon-
jos, Ayuntamiento de Valdesamario, 
purage llamado el Llagares, y linda 
al K . camino de Marías d« Poq/oJ, a i 
O. y S. arroyo Valdeon y N . el mis
mo arroyo y monte coman; hace la de
s ignación de las citadas 150 pertenen

cias en lo forma ""íjgíi ientersé tehdrA 
por punto de partida una ü&nja que 
bay entra el camino y a r r o y o c i t a d o 
y que' sirvió de .punto de partida á 
la antigno minaPrevrníiva: desde él 
¿8 m e d i r á n en dirección O. y con 
loa grados que marquen el tumbo 'ge-
neml de las cuptis 1500 métros, 6 loa 
que liaya basta el l ímite dé la an t i . 
gua mina San Gregorio,' y a l rum
bo opuesto ;y guardando la. dirección 
de las capas su medi rán 3.000 metros 
basta imestar. con; él registro Sania 
Ájela, y lev-^utaaclp' perpéjidieulares 
de 300' m oíros á Jos, estremps de eetñs 
l íaéas , se tenári cerrado el poi'imeíro. 

Y babieiido bébbo cósetar este 
interesado quo Giené realizado el de
pósito provenido por la loy. 'be admir 
tido definitivameiíte por decreto de 
éste dia la pmaouW solicitud, t i n per
ju ic io de tercero; quo <e anuncia 
por medio 'del presente para que eo el 
término do sesenta dias contados des
de la fecb'a do cato edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
cioncíi loe ^uo se cónsiderareacon de
recho al todo.6 parte' del terreno so
licitado, segim previene el art. 34 da 
la ley de mine r í a v i g a n t * : . 

Lson 13 de Marao'de 1&S0. 

.^tttuaío de OSedloa. 

. JUNTA PBOVÍNCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

. La Gaceta correspondiente al 
dia 25 de Diciembre último, pu
blicó la Real órden siguiente: 

• l imo. Si.: He dado cuenta a l Bey 
(Q. D. O.) do la cpmusioaoion del 
Rector de la UniTersidad da Granada 
en qua propone que on laa hojas de 
gaiviclo de ios Maestfo*. da Qscuelaa. 
públicas ss haga consleur todos loa an-
teoedentes favorables ó des&wrablea 
de su carrera; y consldacando que ra-
dactadea aquellas por Ip* Uaeatroa, 7 
limitándose los Secretarios de las Jun

tas de Instrucción" pública á certiScar 
de su exactitud con los documoatos 
que presentan, omitan todo lo que les. 
puede perjudicar; quu las ¡ruferidas 
corporaciones' debén conocer a l for-) 
mar los propuestas para traslados ó 
concursos las vicisitudes do los aspi--
rantes, y .su comportamiento en el 
desempeño de su .cargo, S. ¿ í . m ha 
servido resolver: ; 

l . * Los'Maesiros de Escuelas p ú 
blicas, al formar sus hojas da servi
cio, ha rán constar todos los preatádot-
y .sus vicisitudes. durante el tiempo 
que lleven en el Magisterio público, 
« p r e s a n d o clara y terraraanteinenter 
la manera con que hayan obtenido: 
cada una de las Kscuelas que hubie-^ 
reri desempeflado.. ' ' 

3.* Los Secretarios da ¡as Jimtaf 
dé'Inítruccion pública, ántes du aiito-. 
rizar dichos hojas, las comprobarán-
con los antecedentes que respecto i ' 
cada Maestro deben existir en la Se-.', 
creíaria, eiprosando la conformidad, 
con ellos, ó afmdioudo todo lo que sa
baya omitido, ya respecto á servicio»,-
ya en lo relativo al comportamiento,' 
distinciones quo hayan obtenido y . 
corrucciones que se les hubiesen i m - , 
puasto. ,- . 

3.* Los Maestros que no halláu--
doso en activo servicio tengan decla
rado ol derecho de volver á él por 
reunir los requisitos que establece el 
art. 177 de la ley de 9 de Setiembra-
de 1857, deberán presentar sus hojas 
de servicio en la Junta de Instrucción 
pública de la provincia donde úl t ima
mente hubieren servido1, cuyo Seora-
tario cumplirá , antes do antorisailaa,-
con lo prevenido en la disposición an
terior. 

•1.° Las mismas Juntas deberán 
reclamar inmediataments á las da loa 
provincias on quo los Maestros bubíap 
•en áatas desempeñado su cargo todoa 
los antecedentes nacuarios cuando 
por haber sido trasladados no «xistiar 
sen an la que sirven en la actualidad. 

5.a Serán excluidos de las concur
sos de traslados y ascensos todos loa 

aspirsutss que no presenten sus hojas 
de áerv/cío en la forma que queíifi 
prevenida., 

De Real árdén lo digo á V . I . para 
'su•eonocimiontb y . d e m á s efectos con
siguientes. Dios guarde A V . I . mu
chos años . Madrid 11 de Diciomhr" 
'de 1879.—Lasóla :—Sr . Director gc-
noral í¡8 fiiotrucoiou públ ica , Ag-n -
cultui.a é Industr ia . ' 

Cuya su[ierior disposición ha 
acordado está Junta, insertar en 
si BOLETO! OFÍCIJVI, advirtiendo a 
los que'á íp .sucesivo aspiren A 
ser nombrados i-Maestros propie
tarios de. Escuelas públicas, cual
quiera que sea la categoría y do
tación de estas. 

1'-°' ',!Que;lp. mismo para ser 
admitidos á oposición que para 
tomar parte'en los concursos de 
írasladim ó ascensos, Jos aspi
rantes que tengan ya preslado 

¡ algún servició en la enseñanza, 
han de acompañar precisamente 
á las instancias sus hojas de ser
vicio certificadas por el Secreti 
rio de asta Corporación, si sólo 
hubieran servido en ¡a provincia, 
ó por el de la Junta provincial de 
la en que presten sus servi cios si 
se hallan egerciendo, «4 los h n y n n 

prestado, si se encontrascti en el 
caso á que se refiere el párra
fo 3." de la preinserta Real ói-
den; leniendo entendido que sin 
esté requisito, quedarán de he
cho desestimadas sus instancias 

8 / Que los que haílindose 
en la actualidad colocados en esta 
provincia hubieran anteriormen
te desempeñado Escuelas en 
otras, presenten á esta Corpora
ción una nota expresiva de las 
que hayan férvido, forma en que 
las obtuvieron y tiempo que las 



regentaron, manifestando en su 
caso, si pbtnvieron alguna dis
tinción por su comportamiento, 
ó si por el contrario les fué im
puesta alguna corrección, á fin 
de que por la misma pueda darse 
cumplimiento á lo preceptuado 
en el párrafo i.', en la inteligen
cia también de que sin que su
ministren estos antecedentes, no 
podrán certificárseles sus hojas 
cuándo asi lo pretendan, 

3.° Que ios aspirantes de nue
vo ingreso, esto es, los que no 
cutnten servicio alguno en la en
señanza podrán justificar las con
diciones de aptitud para optar á 
•as Escuelas que soliciten como 

hasta aqui lo venian haciendo, 
presentando, además de la cer
tificación de conducta sus títulos 
de Maestros ó certificaciones de 
idoneidad originales ó testimo
niados; y también, si asi lo pre
firiesen, con la hoja de servicios 
certificada igualmente por el Se
cretario en la que consignará la 
forma en que hicieron sus estu
dios, clase y fecha de sus títulos. 
y número del registro de estos; y 

•4.° Que para hacer más có
moda.y expedita á los aspirantts 
la formación de sus hojas de ser
vicio y con el objeto también de 
dar al de que se trata la conve
niente uniformidad, se facilita

rán, gratis por la Secrét 
délos impresos, que los SBYé're-
sados cubrirán y presentarán des
pués al Secretario para su legali
zación, exhibiéndole los justifi
cantes de cuantos méritos y ser
vicios consignen, y acompañando 
ana póliza de 0'7S pesetas por 
reintegro del pliego del sello •11/ 
en que la hoja y certificación de
ben extenderse. 

León lO deMaraode 1880.— 
E l úobernador-Presideate, An
tonio de Medina,—Benigno Re
yero, Secretario. • 

En los dias y horas que as expre
san en el estado que se inserta i con- > 
tinuacion, tendrán l u g u en l o i Ayun- ' 
tamientos del pattido de Fonferrada 
las subastas del sobrante de los pas
tos, leflia, ramón y brozas, consigna
dos en el plan forestal vigente y que 
• o han aprovechado los pueblos: cu
yas subastas se verificarán en tantos 
lotes como eaau los pueblos dueños de 
los montes cu qne ha de hacerse el 
aprovechamiento, bajo la tasación 
señalada en los mismos estados y con 
sujeción á las demás condiciones pu
blicadas en los BOLETINBS OFICIALÍS. 

Lo que se inserta en este periódico 
o í c i s l para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 

León 33 de Marso 1880.. 
El Gobernador, 

Anión]» de Media*. 

ESTADO NÚMERO 1. 

Relación expresiva de los aprovechamientos que los pueblos del partido de Ponferrada han dejado de sacar en menor número ó can
tidad que la concedida y consignada en el plan y se anuncian en subasta pública. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alvares. 

Borrenes. 

j Alvares. . . . . 
I Fonf i ia , Poibuetío y 
I Uataveneros. 
ISranja da S. Vicente. 

. ( S . A o d r é s y S . Facund* 
¡Sta . Cruz del Monte. 
ISta. Marina de Tone 
I Santibafiei del Monte. 
I Torres 
(Borrenes. . . . 

• ¡Ore l l an . . . . . 

SCalamocos 
Castropodame. , 
Matacbana. . . 
S. Pedro CastaBero. 
Turienzo. . . . . . 
Viloria 
Villaverde 
Igüeya 
Almagarifios. . . • 
Colinas y sus Barrios 
Añilares . . . . • 
Anllarinos.. • . 
Argayo. ' . . . , ¡Páramo del S i l . . . 
Primont. , . . 
S. Pedro de Paradel» 
Sta. Cruz del S i l . . 
Sorbeda. . . • < ¡Fuentes 
S .Andrés de Montejos 
Bárcena del B io . . 
Rimor 
Dehesas. . . . 
Columbriauos. 

IPriaraniE. , . . 
Bauzas y PeDalba. 
San Clemente. , 
Valdefrancos, . . 
Til lanneva. , . 

I g ü e ñ a . 

P á r a m o del S i l . 

Ponferrada, 

Cíaie de paitado v mímm> de cabezal. 
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40 
20 
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320 
120 
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100 
15 
60 
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' 15 

40 

330 
200 
4S0 
900. 
110 
120 

50| 
EBO 
160' 

90, 
150 

100 

400 
20 
80 

Caballar, 
mular 
o asnal. 

12 

247 

20 
60 
20 
16 
12 

100 
18 
80 
10 

10 

10 

Tasación. 

Pesetas.' 

370 

845 
• 302 

407 
319 

'S39 
430 
238 
169 
135 

52 
135 

88 
52 

102 
80 
40 

805 
. 562 

1.442 
815 
335 
240 

1.108 
475 
320 
202 
378 
230 
615 
292 

64 
48 

430 
122 

1.34.'') 
110 
75 
70 

LERAS. 

80 
60 

140 
20 

.60 
60 

520 
.80 
SO 
50 
50 
60 

300 

200 
300 
10C 
300 
24 
40 
40 

T&saclon. 

Pcecus.-

60 
45 

105 
15 
45 
45 

390 
60 
45 
37 
45 
45 

225 

150 
225 
' 7 5 
150 

18 
• 30 

80 

60 
60 

100 
140 

140 
60 
20 

Tasación. 

Pesetoe. 

45 
45 
75 

105 

105 
45 
15 

Epoca en que lia de ceríjifiaric ta íu&<wf¿! 
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100 
100 
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100 
200 
200 
200 
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100 
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Tasación. 

Posetas. 

80 
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65 
50 
60 
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100 
50 
50 
30 
50 

100 
100 
100 

50 
30 
75 

100 
50 
50 

100 
. 50 

50 

50 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

A b r i l . 12 m.* 

León 1.9 da Mareo de 188Ó.—Bl Ingeniero, Jefe accidental, Domingo Alvares Atenas. 



COMISION PItOVINCIAL 
Secretaría.—Suministros. 

Paacios gue la Comisión prov inc ia l 
y e l S r . Comisario de Querrá de 
esta ciudad, han fijado p a r a e l 
á tono de los articulos de sitmi-
nistrot militares gue toyan sido 
faeilitados por los pueblos d u 
rante el mes corriente de Jfarzo 
de 1880. 

AÍTICDLOS DB ADMINISTRO» 

Ración de pan do 24 onzas cas
tellanas. . . ' . . . . O 39 

' Fanega de cebada 10 08 
Arroba de paja: . . . - O 69 
Arroba de aceite. . . . , . 1 5 12 
Arjroba de carbón vegetal. . . 0 90 
Arroba de leña. . . . . O 36 
Arroba de Tino. . ., . . S 15 
Libra de carne de vaca. 0 42 
Libra de carne de carnero.. . 0 42 

HDBccioa AL SISTEMA uÉiaico 
U* fCIQDITAÜEXOU E.t BA0IOSB8. 

Ración de pan de 70 decágramos 0 33 
Ración de cebada de 6'9375 litros 1 26 
Quintal métrico de paja. . . 6 ' 00 
Litro de aceite 1 20 
Quintal métrico de carbón. 9 90 
Quintal métrico de leña. . 3 13 
Litro de Tino: . . . . . 0 32 
Eílógramo de carne de vaca. . 0 ' 81 
Kilógramo de carne dé c a r n e r o . 0 84 

Los cuales se hacen públicos por 
medio do este periódico oficial p.ara 
qua los pueblos interesados arreglen 
i los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 4.° de la Real órden 
eircular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 22 de Marzo de 1850 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 23 do Marzo de 1879.—El 
Vice-presidente, Gumersindo Feroz 
Fernandez—P. A . de l a C . P.: E l Se-
cretari», Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
T SU PnOYINCU. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de Cimtines del Tejar, Ho-
diexmo. Pajares de los Oteros, T i l l a -
velasco, Villayandre y Castrillo da, la 
Valduerna, se servirán manifestar á 
la brevedad posible á este Gobierno 
mi l i ta r »i en el pueblo de Velilla de 
sus respectivos municipios, se en
cuentran residiendo ¡os psdros ó hete 
deros del soldado que faé del Batallón 
Cazadores de Isabel I I del Efúrcito da 
Cuba, Sandalio García Recio, con el 
fin de poder remitirles unos docu
mentos pertenecientos ádiclio soldado. 

León 36 de Marzo de 1880.—El 
Brigadier, Gobernador mil i tar , Shelly 

AifDSTAMESTOS 

Alcaldía constitucional 
S» Villasaiariego. 

La Junta municipal dé este A y u n 
tamiento en conaideracion í no poder
se utilizar n ingún otro ingreso por 
las.condiciones que guarda lo locali
dad de estar diseminada en diferentes 

pueblos y hallarse ya todos lot recur
sos legales que se han tenido por m i s 
ventajosos para el vecindario agota
dos; ha acordado en sesión de 14 del 
actual proponer a l Excmo. Sr. U i n i s -
tro de la Gobernación, próvio apoyo 
de la Administración económica. Ex
celentísima Comisión provincia! y 
Sr, Gobernador c iv i l de la provincia, 
un recargo extraordinario de un 40 
por 100 sobre el cupo de sal con el fin 
de aplicar su producto i la extinción 
del déficit que resulta en el presa-
puesto municipal qua ha de regir pa
ra el afio econóiaico de 1880 á 8 1 . , Y 
por si alguno se. encontrase perjudi
cado con ta l acuerdo sa anuncia a l 
público por término de 10 dias para 
que dentro de ellos puedan hacer las 
reclamaciones que justas pudieran 
convenir á los interesados. 

Villasabariego á 22 de Marzo da 
1880.—El Alcalde, Cárlos Buron . 

Debiendo ocuparse las Juntas per i 
ciales de los Ayuntamientos que & 
«ontinnacion se expresan en Ta rect i 
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para l a derrama de la 
contribución del afio económico de 
1880 i 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en sa rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les pa ra rá 
todo perjuicio. . 

Pozuelo de P á r a m o . 
Soto y A m i o . 
Gordaliza del Pino. 

' Fresnedo. 
Bercianos del Pá ramo . 
Campo de la Lomba. 
E l Burgo. 
Fresno de la Vega. 
Benavides. 
San Justo de la Vega. 
Andanzas. 
Pradorrey. 
Rediezmo. 

" JUZGADOS 

D. Mateo María de las Heras, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de La Bnfioza. 

Doy fé: que en el expediente de 
tercería de domioio sustanciado como 
de menor cuant ía en este Juzgado, y 
á mi testimonio, ha recaído la sen -
tencia siguiente: 

Sentencia. 

En la v i l l a do La Báfieza á treinta 
de Enero de m i l ochocientos ochenta, 
el Sr. D . José Marceliano González , 
Juez de primera instancia de la mis 
ma y su partido, habiendo examina
do estos autos-de tercería ,de dominio 
instada como de menor cuantía por 
el procurador D. Isidoro Diez Canse-
co, como apoderado en legal forma de 
Petra Rodr íguez T o r a l v e c i n a de 

Euerga de Garaballes, demandante, 
contra D . Tirso del Riego Rebordi 
nos, de esta vecindad, egecutants, y 
Libor io Cantón, marido de dicha Pe -
tra Rodrigues egecutado, los dos co
mo demandados, y por su ausencia y 
rebeldía los Estrados del Juzgado en 
reclamación de que se declarea de la 
pertenencia de la repetida tercera 
opositora cinco fincas rústicas que han 
sido embargadas en juicio egecutivo 
seguido por D . Tirso del Riego con -
tra el Liborio Cantón para re in te
grarse de un crédito contraído por el 
miamo, vistos, y 

1.° Resultando: que por el expre
sado procurador Dies Can&ooo, se 
presentó, egercitando la representa
ción de que queda hecha mención, 
demanda de tercería de dominio por 
acción real con fecha treinta de N o 
viembre del afio pasado de m i l ocho
cientos ¡setenta y ocho, consignando 
como hechos los de quo su rapre-
sentadn Petra Rodrigues por falle
cimiento de su padre Manuel Ro
dríguez, ocurrido en el afio de m i l 
ochocientos sesenta y uno, heredó en
tre otros bienes, las fincas rús t icas 
que se deslindan y especifican en la 
información posesoria inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido, que acompafia, bajo los números 
cuatro al nueve inclusives, de los que 
con otros bienes se la formó la corres
pondiente hijuela privada según cos
tumbre del pa í s , la que t amb ién 
acompafia, aportando referidos bienes 
a l matrimonio que contrajo con el L i 
borio Cantón en el concepto de para
fernales, ingresando sus productos en 
la sociedad conyugal, y careciendo 
de título de propiedad por haberse 
hecho las cuentas y particiones del 
caudal de su difunto padre conven
cional y extrajudicialmente entre los 
herederos, tuvo necesidad de acudir 
a l medio supletorio establecido por la 
Ley, y practicar la información refe
rida inscribiéndose en el Registro de 
la Propiedad, prévia la l iquidación y 
pago del impuesto, la posesión á su 
favor de las fincas quo aquella com -
prende las que han sido embargadas 
á instancia de D. Tirso del Riego, y 
vistos los anuncios en que se ponen 
en vouta para hacerle pago de cierta 
cantidad que le adeuda su citado ma
rido Liborio Cantón , creyéndolas de 
su pertenencia, apesar da constar lo 
contrario de púb l ico , y figurar á 
nombre de la Petra Rodríguez en los 
ámillaramientos, según aparece de la 
certificación que también acomp afia, 
sin que las gestiones particulares que 
ha hecho para que se desembarguen 
hayan dado resultadojalguno, invo
cando como fundamentos de derecho 
la Ley diez y siete, título once de la 
partida cuarta, que preceptúa qua el 
dominio de loa bienes parafernales 
corresponde i la muger, pertenecien
do á la Petra Rodríguez los que here
dó por defunción de su padre, siendo 
la herencia uno da los tí tulos trasla
tivos del dominio acreditando á ma

yor abundamiento su posesión en la 
que debe de ser respetada como duefia, 
sin que respondan de las deudas con
traidas por su marido, suplicando qua 
dando á la demanda lu t rami tac ión 
correspondiente á los juicio.-; de me
nor cuantía por no exceder de tres m i l 
reales el valor de lo que se reclama, 
con suspensión del procedimiento de 
apremio, se declaren de la propiedad 
de Petra Rodríguez las cinco lincas que 
se detallan en la información poseso
ria, bajo los citados númaros cuatro a l 
nueve inclusives, las que sa han com -
prendido en el embargo realizado á 
instancia de D. Tirso del Riego, des
embargándolas y dejándolas (i su l ibre 
disposición, con imposición de las 
costas ¿ d i c h o egecutants, solicitando 
por otro sí información do pobreza. 

S." Resultando: que por providen
cia fecha tres de Diciembre del mia
mo afio de m i l ochocientos setenta y 
ocho, se acordó tener por interpuesta 
la demanda de tercería de dominio 
relacionada, suspendiéndose el proce
dimiento de apremio respecto i los 
bienes que se contrae, .formándose la 
oportuna pieza por separado con los 
documentos exhibidos, que ocupan los 
fólios uno a l catorce, y testimonio l i 
teral de dicha demanda fólios veinte 
y uno al veinte y nueve, re in tegrán
dose con la multa correspondíence al 
documento hijuela presentada, fólio 
diez y seis al veinte, y cumplido que 
fué, se resolvió por providencia de 
veinte y siete de Diciembre del mis
mo afio de m i l ochocientos setenta y 
ocho suspender la demanda, y confe
r i r traslado por seis días del inciden
te de pobreza, el que sustanciado á 
continuación por todos sus i rámites , 
se dictó sentencia en cuatro de Marzo 
de m i l ochocientos setenta y nueve 
félios cincuenta y dos vuelto y c i n 
cuenta y tres, declarando pobre para 
l i t iga r á la Petra Rodrigues, la que 
se ha publicado en el Bo tan» OHCIAL 
de esta provincia fólios cincuenta y 
siete y cincuenta y ocho, y declarada 
firme por auto de tres de Setiembre 
ú l t imo , se acordó citar y emplazar, 
con eutrega de las copias simples de 
la demanda, al egecutante IJ. Tirso 
del Riego y al egecutado Liborio Can
tón, para que l a contrataran en el tér
mino de seis dias, no habiemiosd per
sonado y teniéndoseles por rttdebsldes 
á instancia de la parte actor». 
. 3.° Resultando: que recibido el plei
to á prueba por la representación de 
la parte demandante, se propuso la 
de testigos formulando el in te r roga
torio de preguntas dej fólio sesenta y 
cinco, pidiendo quo por e l Sr. Regis
trador de la propiedad de r>*<¡ partido 
.seexpidiesecertificacioü, t _. que cons
te si las cinco fincas sefialadsa en la 
información posesoria con los n ú m e 
ros cuatro a l nueve, apereem inscri
tas en el Registro de su cargo, 4 fa
vor d e l a P t . 'odriguez Toral , mu
ger del Libor io Cantón, vecinos de 
Huerga de Garaballes, y la fecha en 
que se verificara la inscripción sol ici-



t andó por úl t imo se ponga teatimonio , 
en relación del plei to 'egeeütivo insta- 1 
do por e l X . Tirso del Biego; contra i 
el Liborio Cantón , y literal dé la d i - j 

lig'sncia d/i ombnrgo. estimindosa, 
cómo útilcr, los relacionadoa medios 
de prneba. t-ajdndose" á estos autos 
oT testiiaimic Sel egecutiyo 'y diligeri'-
dfc del'embnrgo practicado al Libórió 
Cantón fóüos setenta y ios al ochenta 
y dos, y la certificación del Sr. Re
gistrador de la propiedad de este par
tido, que ocupa los fólios noventa y 
do» •suelto »1 noventa y cuatro, esa-
miuándose los testigos presentados, 
por quienes so absolvieron afirmati
vamente las preguntas, sagun apare
ce'' de sus disposiciones á ios fdlios 
ochenta j chico a l ochenta y riuéve, 
unióndosy lasi pruebas; y convocándo
se & las paitos á' juicio verbal paró el 
d iá ;de 'ayer, e n ' é l ' q u e ' no sé celebró 
la comparecencia por no haberse pre
sentado ninguna, según la'diligencia 
qú'e'antecede. ::'' 

' • l ; * ' Gonáidii! add: qüé'constu de ü n á 
muñera indubitada, que las cinco So
cas rú&ticas qne so embargaron en ca
torce de Enero de m i l ochocientos se-
tehta'y-ocbo en el pueblo deBuerga 
de Garabulles á Liborio Cantón á ins
tancia del- ugecutante- D. Tirso del 
Riego, y que constan dé l a diligencia 
de los'fúüos'rujtentB' y: siete vuelto a l 
octienta y dos, con'los números cinco, 
seii,''siete, ocho y doce, son'las ¡nia-
m'as'que se deslindan en la'informa
ción'posesoria inscrita á favor de la 
tercara oposiíora Petra Rodrigues en 
el 'Registro Je la Propiedad de este 
partido con laj números respectiva
mente nueve, cinco, seis, cuatro, y 
siete; y la pertenecen por jnsto titulo 
de herencia por muerte de su difunto 
padre Manuel Rodriguez, las que ha 
venido gozando y disfrutando como 
diieüa, sin que pueda ser privada de 
ollas,-sin que, se la venza en juicio, 
dé'confbnnidnd con lo dispuesto en la 
Ley segunda, tí tulo treinta y cuatro, 
libro once de la Novísima Recopila
ción, y la .furisprudencia sentada! por 
el Tribunal Supremo en sentencia de 
cinco de Octubre de m i l ochocientos 
sesenta y trcii. • ' 

2.° Conridorando: que la tercera 
opositora Petra Rodriguez ha proba

r lo cumplidamente, por la información 
posesoria y certificación expedida, 
durante la dilación probatoria, por el 
Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, y por e¡ dicho de loa tes
tigos examiníidosá su instancia, uná
nimes, contestos y no tachables, que^ 
las cinco fincas rúst icas que reclama 
sonde su exclusiva propiedad, y las 
•ha llevado al matrimonio: que contra
j o con el Liborio Cantón , debiendo 
considerarse como parafernales, de 
confotmiriad con lo dispuesto es la 
Ley diez y siete, t i tulo once da la 
partida coarto, sin que puedan t r a 
barse, para responder de la deuda 
contraída por su referido marido, sin 
t u intervención, con el egecutante 
í ) . Tirso del Riego. 

. Vistas las Leyes citadas,- con la 
veinte y ocho, t i tulo diez y seis de la 
partida tercera, las sentencias del T r i 
bunal Supremo de cuatro de Marzo 
de mi l ochocientos cincuenta y ocho,; 
catorce de Hayo do m i l ochocientos 
cincuenta y nueve, diez y sois da 
A b r i l y treinta de Noviembre de m i l 
ochocien tos sesenta y nueve, con los 
ar t ículos doscientos ochenta, trescien
tos diez , y siete, nueveciontos noven
ta y cinco, nuevec'iéntoi) noventa y 
seis, nu ovecientos noventa y ocho y 
m i l ciento de la Ley de Enjuiciamien
to c i v i l . 

Fal lo: que debiu declarar y declaro 
haber lugar i, la tercería de dominio 
interpuesto por el procurador D. Isi
doro Diez ' Canseco, como apoderado 
en legal forma de Petra Rodrigues 
Tora l , vecina de H ú e r g a de Oaraba-
lles, y que le pertenecen laa- cinco 
fincas rústicas, que á los pagos da 
Sacorte, Cifajadas, á las Carnicerías, 
y la Matil la dollaman los Tusos, tér
mino de H ú e r g a de Graraballas, y do 
l a Vaco en el de Soto de la Vega, que 
se deslindan y especifican en la infor
mación posesoria bajo los números 
cuatro al nueve inclusive, mandando 
que desde luego se le alce el embargo 
que se ha hecho de dichos bienes i n 
muebles, dejándolos & la libre dispo
sición de su precitada dueña; conde
nando en las costas al ejecutante don 
Tirso del -Riego, y .ejecutado Liborio 
Cantón, A quienes se: notificará esSa 
seuteiicia personalmente, puesto qua 
es conocido su domicilio,- sin porjui-
eio do publicarse en el BOLBIÍN tmetit 
de esta provincia, y de verificarse eh 
loa demás modos y formas quo-detar-
miun el artículo m i l ciento noventa 
de la citada ley de Enjuiciamiento c i : 
v i l , por su ausencia y rebeldía. 

Asi por esta sentencia lo acuerda, 
manda y firma. —Josá Marceüano 
Gonzalen.- • 

Pronunciamiento. — Dada y pro
nunciada fuá la anterior sentencia 
por e¡ Sr. D . Josá Marceliano Gonsn-
lez, Juez de primera instancia del 
partido, estando en la Audiencia pú
blica do esta din. La Buüeza treinta 
de Enero de m i l ochocientos ochenta. 
—Ante m i , Mateo María de las Heraa 

Corresponde á la letra con la sen
tencia inserta, á que me remito, co
mo obrante en o! expediente de su 
razón, y para su inserción en el B o u -
TIN OFICÍAL de la provincia, expido el 
presente en tres pliegos de papel de 
pobres que signo y firmo en la v i l l a 
de La Baíleza á diez y ocho de Marzo 
de m i l ochocientos ochenta.—Mateo 
Maria de las Heras. 

L i o . D . Félix Sarcia de Quirós, Juez 
municipal da esta v i l l a en funcio
nes de Juez de primera instancia 
de este partido. 

Hago saber: que po rD. Juan Blan
co de los RÍOS, vecino de Valderas, se 
ha solicitado su inclusión en las listas 
electorales de dicha v i l l a . 

Lo q ú e se'anuncia para-que los 
que quieran oponerse á la demanda 
lo verifiquen dentro del término de 
veinte d i a s á contar desde la inser-

-cion:de'.éilte en el BOLSTUÍ; o r iout : do 
•la provincia: ,¡ : , . . ; . , .¡ 

Valenciá de D. Juan (rece de.Marr! 
zo de m i l ochocientos- ochenta'.r—Fér 
l i x Garcia de (Juirés .—Por mandado 
dé S. Sria., Claudio do Juan. . • n 

Hago, saber: ,que por-. D . Vicente 
•Blanco deiloa Rios, vecino de Vuldér 
ras, se ha. solicitado .su. inclusión, en 
las listas electpralea dedicha,jrillB.... 

Lo que serannneia para, quelos que 
quieran .oponerse á la demanda lo ve
rifiquen dentro del término de veinte 
dias á contar desde', Ja inserción de 
cate en el BotEiw OFICIAL .de. la^pro-
vincia. . •• . • : " : : ' . ' [ . , . • • - ; 

Valencia d e l ) . Juan trece de Mar
zo de m i l ochocientos o c h e n t a . — F é 
l i x García ; da Quirós —Por mandado 
de S* Srifci Claudio .de Juan,* 

Don Fé l ix Garcia de Quirós, Aboga
do, y Juez municipal de esta v i l l a 
en funciones del de primera inetan-
c iade l partido pór .traslación del 
propietario. . - . . 

Por el presente, hago saber": Que 
en este Juzgado, y á tes t imonio ' .dél 
Escribano que autoriza, s é ' s i g u i ó ' 
cansa criminal contra Toribio Cachón 
Fernandez, hijo de Josá y Bernardi-
na, casado con Aquil ina Escudero, de. 
cuarenta y tres aüos, labrador, natu
ral y vecino de Rivera de la Polvoro
sa en el partido judicial de La Bañe-
xa, no sabe leer - n i escribir, y cuyas 
.señas personales se esprcean á conti
nuación, por hurto de ; un costal :da 
t r igo í Pedro Galvan, vecino de San 
Pedro de las Dueñas, en dicho pa r t i 
do, en la que por sentencia de la S u 
perioridad, que causó ejecutoria-, so 
le impuso la pena do dos meses y un 
din ie arresto mayor, suspensión de. 
todo cargo y derecho de sufragio, 
durante el tiempo de la condena y 
costas, cuyo sugeto, con su mujer é 
hijos, se ausentó de su pueblo, sin 
que haya sido posible averiguar cual 
sea su actual-paradero, sospechándose 
que pueda' hallarse en Galicia ó Es-
tremadura. 

Por tanto pues, y para que la sen
tencia pueda «jecutarse en todas sus 
partes, encargo y ruego á las au tor i 
dades tanto civiles como militaras y 
agentes de la policía judicia l la basca 
y captura del precitado Cachón Fer
nandez, conduciéndole, »i fuese habi
do á este m i Juzgado, con las seguri
dades necesarias, á los efectes ind i 
cados. 

Dado en Valencia de D . Juan & 
veint idós de Mano de m i l behocian-
tos ochenta .—Fél ix Garcia de Q u i 
rós .—Por mandado de S. Sria. , Ma
nuel García Alvares. 

S e ñ a s de T o r i í i o Cachón 
• •'• _' Fernandez-

Estatura.alta. delgado, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, tiene un luaar cojbré'lii paejilln 
del lado izqtiierdo, viste . íé pafló.{¡ar
do, segunv su cías».—Consté.-^-Valen-
c i á ' de D ; Juan facha út- .auyra;—El. 
Escribáridi 'Manüel GorciaiAlvarez, 

. mmm OFICIALES 
Don Celeatiño Oarcia . H e i a j p t i & ' G o -

mañdan té Fiscal del primer Bata-
. llon del Regimiento Infantería.-dé-
. . i Mindanao, n ú m . 56. . • , -
• . i ; Habiéndose ausentado de.,la.plaza., 
de Santander, paro donde.se lachar 
bía expedido pasaporte para fijar aú. 
residencia, ha l l ándose disfrutando de 
licencia i l imitada ' en Vália&ólid'^'.'á 
soldado de este :BaíaI¡pn:j;Raíáe! San; 
chez Merino, é .quien estoy sumarian
do por no. responder ¿ 1 ' l lamáíniéhlo 
que se le ha hecho..'", . ~ " ' ^ ' s " ' ^ 
¡«Usando de -las faeultaijes.^qu^en 
éstos cosos conceden -los Reales Orde.-i 
n&nzaa & loe Oficiales del ••EjéroitoJ 
pór el presenta, cito, IJamyy 'e ínglaEp . 
por tercer edicto .al espresadó jsólda'-j 
do, seSalándole la guardia deípreyen-
cion del Cuartel de la Cárcel ¡de testa.' 
ciudad, donde deberá pressiitarse'dfín'-' 
troVdel término do diez diaa;̂ > á .con
tar, dsisdé la publicación d e l ' p r e s e n t é ' 
ódicto, á dar 'sus''desci>rgbs,':y e i á i i o -
do no preséntárse eñ el plazp.'; sefiaiaf 
do. se seguirá • la cansa y se senten-
ciurá 'en-rebeldía . ' ; ' 

Salomunca S de Marzo de 2880:— 
Celestino Garcia. :. ".. . .'•""' 

' ^ " l ^ ^ ] [ Q S Í , : ; : : . r ; ^ 
Las personas que quieran jn t é ré -

sarse en el arriendo de una -fábrica de 
hierro ó forja á la catalana, de'norni-
nada de Riodolas, en té rmino muni 
cipal de Carballeda, provincia de 
Orense, con l a propiedad á ella acce
soria y mineral propio de-los ricós ve
neros de la Chana, pueden dirigirse.4 
doña, Rosa Quiflones, viuda'de Vega, 
y vecina de Ponferrada, dueña de la 
misma, la que en término.dé dos me
ses oirá cuantas proposiciones se .la 
hagan. . 0 — 3 

SUSTITUTOS M I L I T A R E S . 

So proporcionan al cjiie quiera 
sustituirte para Ultramar. 

Darán rezón, calle da los Car-
dilas, núm. 7 , comercio de Josá 
Garcia Gonaalez, que iriformará 
ds precio y condiciones. 2 0 r i 8 

RECUERDOS Y ESPERANZAS 
. POR 

c*. s s a n i t c i ó € , Í S Í T K S . A S S 

Dos tontos en 8.° Mapor 
Acaba de jpublicarse y véndense á 2¿' 

reales en lá librería de A . de-Han Mar
tin, Puerta del Sol, núm. $, Madrid, y 
León en lá imprenta de Garcb' é Hijos, á 
donde paeden dirigirse los pedidos, que se
rán servidos ¿ correo vuelto, acompañan
do BU importe en libranzas é ¿ellos.. 

Las 'personas oue pan mayor seguri
dad deseen recibirlo eertifieado} se servi
rán remitir 4 realei más importe del mismo. 

Imprenta de Garzo i hijos. 
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